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ROMERO HERRERA

DISPOSICION- FINAL

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 15 de junio de 1990.

las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la infonnación
relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado 32 del
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
cebada. con la inclusión de las variedades de esta especie que se
relacionan a continuación:

Aldaba: Dística.
Artera: Hexástica.
Laura: Dística.
Manitou: Hexástica.
Samantha: Dística.

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

ORDEN de 15 de junio de 1990 por la que se modifica la
lista de variedades de pimiento inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.
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De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de
1986. por la Que se aprobó el Reglamento de Inscrioción de Variedades
de Especies Hortícol':ls, modificado por Ordenes de 4 de abril y 19 de
octubre de 1988. teniendo en cuenta que la información relativa a las
'variedades que ~e incluyen y señala el apartado '.32 del.Reglamento
General del Regtstro de Vanedades Comerciales obra en el' Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
pimiento, con la inclusión de la variedad de esta especie que se relaciona
a continuación:

Pimar: H.

Segundo.-La fccha de inscripción de la variedad será la de entrada
en vigor de la presente Orden. '

DISPOSICION F1NAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de junio de 1990.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

D1SPOSICJON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 15 de junio de 1990.
ROMERO HERRER.>\

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDE.T\¡' de 15 de junio de 1990 por la que se modifica la'
lista de variedades de «Ray grass») Mbrido inscritas en el
Registro de Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
«Ray grass)) híbrido, y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril
y 19 de septiembre de 1988, por las que se modificó el mismo, teniendo
en cuenta que la información relativa a la variedad que se incluye y
señala el apartado 32 del Reglamento General del Registro de Varieda
des Comerqialesopra en._el Instituto.Nacionalde Semillas y;Plantas de
Vivero, dispongo: ".; /' U '

Primero.-:Queda modificada la lista de variedades comerciales de
(Ray grass») hlbrido, con la inclusión de la variedad de esta especie que
se relaciona a continuación:
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DISPOSICION F1NAL

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Samson: D.
Segundo.-La fecha de inscripción de la variedad será .la de entrada

en vigor de la presente Orden.

siguiente al de su

ROMERO HERRERA

ORDEN de 15 de junio de 1990 por la que se modifica la
lista de variedades de alfalfa inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.
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La presente Orden entrará en vigor el día
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 15 de junio de 1990.

ORDEN de 15 de junio de 1990 por la que se modifica la
lista de variedades de lrigo blando inscritas en el Registro
de Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Cebada, y las Ordenes de 23 de mayo de 1986 y 4 de abril de 1988, por
las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado 32 del
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
trigo blando, con la inclusión de la variedad de esta especie que· se
relaciona a continuación:

ROMERO HERRERA

DlSPOSIClON F1NAL

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Cebada, y las Ordenes de 23 de mayo de 1986 y 4 de abril de 1988, por

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Alfalfa, y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 19
de septiembre de 1988, que modificaron al mismo, teniendo en cuenta
que la información relativa a la variedad que se incluye y señala el
apartado 32 del Reglamento General del Registro de Variedades
Comerciales obra en el Instituto Nacional de Semillas y .plantas de
Vivero, dispongo: .

Primero.-Qucda modificada la lista de variedades comerciales de
alfalfa, con la Inclusión de la variedad de esta especie que se relaciona
a continuación:

Almar.
Segundo.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada

en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION F1NAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 15 de junio de 1990.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 15 de junio de 1990 por la que se modifica la
lista de variedades de cebada inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.

AdmiraL
Albero.
Simún.

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»).

Madrid, 15 de junio de 1990.
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